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Región de Murcia

Consejerfa de Presidencia

DOÑA MARIA DOLORES PAGÁN ARCE, SECRETARIA DEL CONSEJO
DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE
MURCIA.

cERTlFlco: Que según resulta del borrador del acta de la sesión
celebrada el día cuatro de mayo de dos mil díeciséis, a propuesta de la
consejera de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, er consejo de
Gobierno aprueba Decreto por el que se regula el sistema de
localización y seguimiento de embarcaciones pesqueras (TETRAPES)
en aguas de la Región de Murcia,

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello ta
presente en Murcia a cuatro de mayo de dos mil dieciséis.



s¡:!

w
Región de Murcía
Consejería de Agua, Agricultura y
Medio Ambiente

Plaza Juan XXlll, s/n
30.008 Murcia

Telf.: (968) 36 27 01
Fax,: (968) 36 66 96

INDICE DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN LA PROPUESTA QUE SE SOMETE A LA
APROBACION DEL CONSEJO DE GOBIERNO PARA:

..APROBAR EL DECRETO POR EL QUE SE REGULA EL SISTEMA DE LOCALIZACION
Y SEGUIMIENTO DE EMBARCACIONES PESQUERAS (TETRAPES) EN AGUAS DE LA
REGION DE MURCIA".

1.. PROPUESTA DE ACUERDO AL CONSEJO DE GOBIERNO.

2..TEXTO DEL PROYECTO QUE SE PROPONE.

3'- DILIGENCIA DE LA DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERíA, PEScA
Y ACUICULTURA VISTO EL DICTAMEN NO 4712016 DEL CONSEJO JURÍDICó DE LÀ
REGION DE MURCIA:

4.-D|CTAMEN No 47/2016
REGION DE MURCIA:

DE 22 DE FEBRERO DEL CONSEJO JURíDICO DE LA

5.-DILIGENCIA DEL SERVICIO JURíDICO DE LA SEcRETARíA GENERAL VISTo EL
INFORME NO 10412015 DE LA DIRECCION DE LOS SERVICIOS JURÍDICOS.

6.- INFORME NO 10412015 DE 29 DE DICIEMBRE DE 2015 DE LA DIRECCION DE LOS
SERVICIOS JURíDICOS.

7.- EXTRACTO DE LA SECRETARíA GENERAL
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PROPUESTA DE LA CONSEJERA DE AGUA, AGRICULTURA Y MEDIO

AMBIENTE AL CONSEJO DE GOBIERNO

El artículo 10. Uno.9 del Estatuto de Autonomía para la Región de

Murcia atribuye a la Comunidad Autónoma de Murcia la competencía exclusiva

en pesca en aguas interiores, marisqueo, acuicultura y alguicultura, asícomo el

desarrollo de cualquier otra forma de cultivo industrial. Caza y pesca fluvial.

Protección de los ecosistemas en los que se desarrollan dichas actividades.

El artículo 20 de la Ley 212007, de 12 de marzo, de Pesca Marítima y

Acuicultura de la Región de Murcía, establece que "Con el fin de efectuar el

seguimiento de la actívídad pesquera, podrán establecerse srsfemas de

comunícaciones periódicas que posibiliten el conocimiento, a ser posible en

tiempo real, de las entradas a salidas de /as zonas de pesca, su estancia en las

mismas, las capturas, la salida y llegada a puerto u otras círcunstancias que

reglamentariamente se esfab lezcan."

La vigente Orden ministerial APA 3660/2003, establece en su Anexo 1,3o

la obligatoriedad de tener instalado un dispositivo de localización, desde el 1 de

enero de 2005, en todos los buques pesqueros españoles de eslora superior a

15 metros.

El Reglamento (CE) 122412009, del Consejo, de 20 de noviembre de

2009, por el que se establece un sistema de localización de buques pesqueros

como medio de control del cumplimiento de la normas reguladoras de la política

pesquera común dispone que es necesario aprovechar las tecnologías

modernas, entre las que se encuentran los sistemas de localización de buques

porque posibílitan un seguimiento eficaz y la realización rápida de controles

cruzados sistemáticos y automatizados.

IsIUl231/16
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El Reglamento (UE) 138012013, del Parlamento Europeo y del Consejo,

de 11 de diciembre de 2013, sobre la Política Pesquera Común, establece

como uno de los princ¡pios básicos de la misma la conservación de los

recursos biológicos marinos y la gestión de las pesquerías dedicadas a la
explotac¡ón de los mismos.

Asimismo, el adículo 4 de la Ley 212007, de 12 de marzo, dispone que "La

polítíca de pesca marítima de la Region de Murcía, en relación con Ia actividad

pesquera ejercida en sus aguas interíores y con el marisqueo, se desarrollará a

través de:

a) Medidas de conservac¡ón, protección y regeneración de /os recursos

pesqueros.

b) Regulación de la actividad pesquera profesional con el fin de lograr una

explotación racional de los recursos pesqueros.

(...)."

Como consecuencia de esta normativa resulta necesario el dictado de

una disposición que regule el establecimiento de un sistema de localización y

seguimíento de buques en todas las embarcaciones inscritas en el Censo de la

Flota Pesquera Operatíva en la modalidad de artes menores, con eslora inferior

a 15 metros y con puerto base en la Región de Murcia o que faenen

habitualmente en sus aguas interiores.

En consecuencia con lo anterior, y en uso de la atribución conferida en el

artículo 16.2.c) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y

Régimen Jurídico de la Administracíón Pública de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia, elevo la presente PROPUESTA a ese Consejo de

Gobierno a fin de que, de acuerdo con el Consejo Jurídico y si lo estima

conveniente, adopte el siguiente

J

2sIU/231/16
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ACUERDO

Aprobar el Decreto por el que se regula el sistema de localización y

seguimiento de embarcaciones pesqueras (TETRAPES) en aguas de la Región

de Murcia.

?'8 iill 2016

Murcia, g
LA CONSEJERA DE AGUA, AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

Adela Martínez-Cachá Marlínez.

JsIU/231/16
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Dirección General de Agricultura,
Ganaderia, Pesca y Acuicultura.

Edificio "FORO" 2" Planta
C/. Campos, No 4

30201, CARTAGENA
Tlno.968.32 66 35
Fax.968.32 66 44

E-mail; serviciopesca@carm.es

Servicio de Pesca y Acuicultura

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA EL SISTEMA DE
LocALlzAclóN Y sEGUtMtENTo DE EMBARcActoNES pEseuERAS (TETRAeES)
EN AGUAS DE LA REGIÓN DE MURCIA

El Reglamento (UE) 138012013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de
diciembre de 2013, sobre la Politica Pesquera Común (en adelante PPC), establece
como uno de los principios básicos de la misma la conservación de los recursos
biológicos marinos y la gestión de las pesquerías dedicadas a la explotación de los
mismos.

El Reglamento (CE) 122412009, del Consejo, de 20 de noviembre de 2009, por el
que se establece un régimen de control para garantizar el cumplímiento de las normas de
la PPC sostiene que es necesario aprovechar las tecnologías modernas, como el sistema
de localización de buques, pues posibilitan un seguimiento e'ficaz y la realización rápida
de controles cruzados sistemáticos y automatizados. En este sentido, su artículo 9
dispone que los Estados miembros utilizarán un sistema de localización de buques por
satélite para seguir de manera eficaz las actividades pesqueras de los buques que
enarbolen su pabellón, se encuentren donde se encuentren, y de las actividades
pesqueras que se lleven a cabo en las aguas de los Estados miembros.

Desde la Secretaria General de Pesca del Ministerio de Agricultura, Alimentación
y Medio Ambiente, y de conformidad con la Orden APA 366012003, de 22 de diciembre,
por la que se regula en España el sistema de localización de buques pesqueros vía
satélite, se realiza actualmente el seguimiento de todos los buques de más de 15 metros
de eslora, así como de todos aquellos buques que se encuentran incluidos en planes de
gestión o recuperación, independientemente de su eslora, mediante el uso de tecnologia
vÍa satélite.

El 70o/o de la flota pesquera de la Región de Murcia, en atención a sus
características específicas, no se encuentra sujeta a estos sistemas de seguimiento
aplicados por la Secretaria General de Pesca, considerándose necesario extender dicha
obligación a la totalidad de la misma.

El artículo 20 de la Ley 212007, de 12 de marzo, de Pesca Marítima y Acuicultuiä
de la Región de Murcia dispone que con el fin de efectuar el seguimiento de la actividad
pesquera, podrán establecerse sistemas de comunicaciones periódicas que posibiliten el
conocimiento, a ser posible en tiempo real, de las entradas o salídas de las zonas de
pesca, su estancia en las mismas, las capturas, la salida y llegada a puerto u otras
circunstancias que reglamentariamente se establezcan.

Asimismo, el artículo 4 de la citada Ley dispone que la política de pesca marítima
de la Región de Murcia, en relación con la actividad pesquera ejercida en sus aguas
interiores, se desarrollarát a través de medidas de conservación y protección de sus
recursos, así como mediante la regulación de la actividad pesquera profesional, con el fin
de lograr una explotación racional de los recursos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2Q de la Ley 212007,
de 12 de marzo, a propuesta de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, de
conformidad con el Consejo Jurídico de la Región de Murcia, y previa deliberación y
acuerdo del Consejo de Gobierno, en su reunión celebrada el día
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DISPONGO

Artículo 1. Objeto.

Es objeto del presente decreto el establecimiento y regulación de un sistema de
Iocalización y seguimíento de buques denominado TETRAPES, basado en la red TETRA
(RADIECARM) empleada por la Dirección General de Protección Civil de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, como instrumento de gestión y control de la actividad
pesquera en aguas interiores de la Región de Murcia.

Artículo 2. Ambito de aplicación.

1. Todas las embarcaciones inscritas en el Censo de la Flota Pesquera Operativa en la
modalidad de artes menores, con eslora inferior a 15 metros y con puerto base en la
Región de Murcia deberán disponer del sistema de localización y segulmiento de buques
TETRAPES para poder ejercer la pesca en sus aguas ínteriores.

2. Asimismo deberán disponer de dicho sistema de localización, las embarcaciones
inscritas en el Censo de la Flota Pesquera Operativa en la modalidad de artes menores
con eslora inferior a 15 metros, que no teniendo puerto base en la Región de Murcia,
faenen habitualmente en sus aguas interiores.

3. Se considerará que faenan habitualmente en aguas de la Región de Murcia aquellas
embarcaciones que durante dos años consecutivos dispongan de un mínimo de 100
notas de venta en cada uno de los mismos, así como aquellas que en los dos años
anteriores a la fecha de entrada en vigor del presente decreto cumplan con dicho
requisito.

Artículo 3. lmplantación del sistema.

1. La incorporación de las embarcaciones al nuevo sistema TETRAPES se llevará a cabo
mediante la instalación en las mismas de un dispositívo de localización TETRA, que
deberá ser compatible con la red RADIECARM utilizada por la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, y que garantizará la transmisión de los siguientes datos:

a) ldentificación del buque
b) Posición geográfica, rumbo y velocidad
c) Fecha y hora de la posición geográfica

2. Êl fabricante del dispositivo deberá acreditar que cumple con las especificaciones
técnicas que se recogen en el Anexo y que garantizan su compatibilidad con la red
RADIECARM de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. El instalador del
dispositivo deberá acreditar que en la fecha de instalación este último se encuentra
operativo y presta todas las funciones exigidas por el presente Decreto. A tal efecto, el

titular o armador de la correspondiente embarcación, una vez instalado el dispositivo y al
menos una semana antes de su primera salida para realizar la actividad pesquera a que
se refiere el presente decreto, deberá acompañar sendas certificaciones del fabricante y
el instalador del dispositivo en las que se declare responsablemente que éste cumple con

Regíón de Murcia
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las especificaciones técnicas, y que en la fecha de su instalación éste presta
efectivamente todas las funciones exigidas por el presente decreto.

3. Lo dispuesto en el apartado anter¡or no será exigible para los dispositivos adquiridos e
instalados por parte de la administración regional con anterioridad a la entrada en vigor
del presente decreto, sin perjuicio de su aplícación en los casos en que se proceda a la
sustitución del dispositivo por el titular o armador de la embarcacíón.

4. La Dirección General de Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura, será el órgano
competente para gestionar la información procedente de los dispositivos a través del
Servicio de Pesca y Acuicultura,

5. lnstalado el dispositivo, el patrón de la embarcación será responsable de que el mismo
se encuentre operativo en todo momento, debiendo notifícar de forma inmediata al
Servicio de Pesca y Acuicultura cualquier fallo técnico o de no funcionamiento. En
cualquiera de estos casos el buque no podrá salir de puerto hasta que haya sido
reparado y comprobado el correcto funcionamiento del mismo por la Dirección General de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura o haya obtenido una autorización expresa de
ésta para salir con el equipo averiado.

6. A todos los efectos se presumirá que las embarcaciones se encuentran faenando
cuando los dispositivos las sitúen en el mar. El uso de la embarcación para fines distintos
a la pesca profesional deberá ser previamente notificado al Servicio de Pesca mediante
fax (no 968 32 66 44), siempre que se acredite la realidad y fecha del envío de la
comunicación y de su recepción íntegra por dicho Servicio, o mediante email a la

dirección de correo electrónico serviciopes @carm.es u otra que pudiera establecerse
en la correspondiente sede electróníca de la administración regional, conforme en este
útlimo caso con los requisítos legalmente previstos en materia de comunicaciones
electrónicas entre los particulares y la administración, La ausencia de dicha comunicación
previa conllevará la aplicación de la citada presunción.

7. Queda prohibido cualquier tipo de manipulación no autorizada que suponga la apertura
del dispositivo, desconexión u obstrucción de las comunicaciones de la antena, o
cualquier otra acción que altere o pudiera alterar su normal funcionamiento.

8. La información suministrada por el dispositivo podrá ser utilizada en cualquier
procedimiento administrativo en esta materia como prueba de los datos suministrados.

9. Previa notificación al Servicio de Pesca y Acuicultura en la forma indicada en el
apartado 6, el dispositivo de localización vía satélite podrá apagarse mediante la
pulsación del correspondiente botón, cuando el buque se encuentre en puerto, siempre
que la siguiente comunicación de encendido del equipo se realice desde la misma
posición dentro del puerto que la anterior de apagado.

Articulo 4. Adquisición, instalación, mantenimiento y sustitución.

1. La adquisición, instalación, mantenimiento y, en su caso, sustitución de los dispositivos
correrá a cargo y por cuenta de los propietarios y/o armadores de las correspondientes
embarcaciones y se efectuará conforme a los dispuesto en el artículo anterior.

Dirección General de Agricultura,
Ganadeúa, Pesca y Acuicultura.

Edificio "FORO" 2n Planta
C/. Campos, No 4

30201, CARTAGENA
Tlno.968.32 66 35
Fax.968.32 66 44

E-mail: serviciopesca@carm.es
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2. En los supuestos en que, previamente a la entrada en vigor del presente decreto, la

adquísición e instalación de los dispositivos hubiera sido efectuada a cargo y por cuenta
de la administración regional, el propietar¡o ylo armador de la correspondiente
embarcación, una vez transcurrido el plazo de garantía del equipo, tendrá el deber de
mantenerlo por su cuenta y en adecuadas condiciones de operatividad. Cuando proceda
a su sustitución, o cuando la embarcación deje de estar legalmente destinada a la

actividad pesquera a que se refiere este decreto, lo comunicará a la ConsejerÍa
competente para que ésta se haga cargo del dispositivo.

Artículo 5. lnfracciones y sanciones

Será de aplicación a lo dispuesto en el presente decreto el régimen de infracciones y
sanciones establecido en la Ley 212007, de 12 de marzo de Pesca Marítima y Acuicultura
de.la Región de Murcia.

Disposición adicional primera. Habilítación.

Se faculta a la Dirección General de Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura para
dictar cuantas resoluciones sean necesarias para la correcta aplicación de lo dispuesto
en el presente decreto.

Disposición adicional segunda. Tratamiento de la información.

La información suministrada por el dispositivo TETRA, en consonancia con la Política
Marítima lntegrada, podrá ser cedida a otras administraciones u órganos con
competencias en control y gestión de pesca marítima, así como en su caso, para la

atención de emergencias marítimas en el ámbito de la protección civil, salvamento
marítimo, episodios de contaminación u otros de similar naturaleza.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día 1 de julio de 2016.

ANEXO

ESPECIFACIONES TÉCNICAS DE LOS DISPOSITIVOS

Especificaciones qenerales

Compatibilidad

El terminal deberá ser compatible con la infraestructura de red Tetra Nokia Release 4.0 y
garantizará las evoluciones necesarias por mantener la compatibilidad con futuras
versiones de software de red.

Llamadas de voz
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. Llamada de grupo en modo Trunking (TMO).

. Llamada individual entre terminales en modo full duplex o semiduplex.
¡ Llamada telefónica Full Duplex / Automática a través de PABX.
. Llamada de emergenc¡a mediante la pulsación mantenida sobre un solo

botón dedicado a talefecto.
. Llamada de grupo en modo directo (DMO).
. Entrada tardía en llamadas de grupo (TMO y DMO).
. Permitirá configurar un mínimo de 9.000 identificadores para definir grupos.
. Permitirát organizar los grupos en una estructura de carpetas con al menos 5.000

carpetas en estructura multin¡vel.
. Dispondrá de una agenda que permitirá definir como mínimo 2.000 números, para

las llamadas individuales y telefónicas. Los terminales deberán incluir
mecanismos de búsqueda alfabética y perm¡tir almacenar hasta 6.000 números de
un mínimo de 2.000 contactos.

Llamada de datos

. Mensajes de estado. Permitirá el envío de 50 estados como mínimo.

. Mensaje de alarma de emergencia.

. ïransmisión y recepción de mensajes de datos cortos de 140 caracteres.
Permitirá el envío y lectura directamente desde el teclado y pantalla del propio
terminal, así como desde el interfaz PEI definido en el estándar TETRA.

. Transmisión/recepción de datos con conectividad lP a través de la interfazPEl.

. Transmisión de datos en modo paquete.

Módulo GPS

o Este módulo debe ir integrado en elterminal.
. Debe permitir la programación de las cadencias de envío por tiempo y por

distancia.
. Debe ser posible el envío de las tramas de datos GPS a dos destinos (lSSl) de

manera simultánea y sin intervención del usuario.
. Deberá disponer de un formato de trama que permita con una longitud fija

codificar como mínimo:

Referencia de tiempo
Longitud
Latitud
Velocidad
Rumbo
Calidad /incertidumbre

Para minimizar el impacto en la red deberá ser posible el envío de al
menos los datos de posición, tiempo y precisíón de la posic¡ón en un formato
comprimido que ocupe como máximo 11 bytes (88 bits),

Permitira por medio de mensajes SDS el cambio de cadencias de
envío, los formatos de las tramas enviadas y forzar el envío de la posición actual.

o
o
o
o

o

o

Prestaciones del terminal
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o ldentificación del número llamante.
e Presentación delgrupo actual.
o Indicador del emplazamiento actual.
o Sistema de menús e información delterminal en castellano.
o lndicador del nivel de señal recibido,
. Deberá permitir la secrafonía en el interfaz aire con claves

estáticas.
o Asignación dinámica de grupo de conversación (DGNA), mediante

indicación de infraestructura, con capacidad para almacenar al menos 50 grupos
dinámicos.

. Definir código PIN de 4 dígitos para acceso al terminal y
activación por programación.

r Código PUK para desbloqueo del terminal y activación por
programación.

¡ Activación/desactivación de terminal, vía interfaz aire,
por medio de la infraestructura.

o Soporte de múltiples redes dentro de la banda de trabajo, pudiendo
seleccionarlas manual o automáticamente.

o Trabaja en modo Bi-banda Emergencias-Civíl (380 MHz- 430MHz).
r Posibilidad de defínir hasta 3 tamaños de texto en pantalla.
¡ Capacidad de configurar secuencias de teclas rápidas para la

realizaciôn de tareas complejas de forma simple y eficaz'
o Deberá disponer de un LED indicador de eventos perdidos (llamadas

perdidas, mensajes no atendidos).

Características físicas

. Los materiales con los que están fabricados deberán ser de calidad para
conservar su aspecto después de varios años de utilización.

. Configuración en modo separado de radio y consola

. Estarán elaborados en un materíal resistente a la insolación.

. Controlde volumen mediante control rotativo fácilmente accesible.

. Botón de encendido/apagado.

. Tecla de emergencia de fácil localizacíón.

. Selector del grupo de usuarios.

. lnterfaz para conexión de accesorios externos incluyendo además de los de
alimentación y antenas, sin necesidad de dispositivos externos, al menos;

o lnterfaz PEI RS232 que permita la conexión de otros equipos
embarcados (ordenadores, sondas,etc) con acceso desde dos
puertos.

o Dos interfaces independientes para consola y disposítivos de audio
(micrófono y altavoz).

o Cuatro entradas digitales y una salida digital mediante relé o
transistor para conexión de dispositivos externos, debiendo de
configurarse una de ellas para detección de arranque/paro de la
embarcación.

Las entradas digitales podrán ser configuradas para actívar el envío de mensajes
SDS y/o de posición, así como activar la llamada de emergencia. La salida digital
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E-mail: serviciopesca @cann.es

se podrá activar de manera remota mediante envío de un mensaje SDS
preprogramado.

. Teclado tipo "telefónico"

. Caja estanca donde irá albergado el terminal

Caracterísitcas RF

. Banda de frecuencia mínima modo Trunking 380-430 MHz

. Banda de frecuencia modo Directo 380-430 MHz

. Ancho de banda canal de RF 25KHz

. Sensibilidad estática del receptor s 112 d9m

. Sensibilidad dinámica del receptor < 103 dBm

Características Am bientales

n Temperatva de operación -30o a +70o C
. Temperatura de almacenamiento -40o a 85oC
. Protección contra polvo y agua según lEC529 lP54 para el modulo de radio. El

frontal de la consola deberá tener una protección lP67 para permitir su instalación
fuera de la cala estanca en caso necesario.

. ETS 300 019 caída, vibración y humedad.

. El terminal tetra irá albergado en una caja estanca con pasa cables que impida el
acceso de la humedad.

Seguridad

. Solución hardware completamente integrada y activada mediante actualizaciÓn
de software.

. Compatibilidad multialgorítmica con algoritmos AES, iDEA

. Conector SIM integrado para solución con tarjeta inteligente.

. Soporte de encriptación de interfaz aire TEAI ,TEA2, TEA3 y TEA4

. Debe admitir seguridad TETRA de clase 1 (clear), clase 2-SCK y clase 3 DCK
con OTARdeCCK.

Especificaciones particulares del terminal TETRA

Cada equipo constará de:

. Equípo de radio móvil.

. Carátula separada con cable 5m y soporte

. Micrófono de mano y altavoz alta potencia

. Antena para chasis dualTETRA + GPS

. Cableado Conexíón 13,8 vDC
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lncorporarán capacidad para permitir el posicionamiento GPS sin
hardware, mediante la simple incorporación de los programas ylo
adecuados, que deberán ser incluidos en el suministro.

Región

Ambiente

Selvicio de Pesca y Acuicr"rltura

. Caja estanca que alberga el equipo

. Sensor de ignición que permita el encendido automático del equipo con el
arranque de la embarcación.

Características fisicas :

r Deben cumplir la norma lP54 y lEC68 o equ¡valente de resistenc¡a al
polvo, humedad y entrada de agua en su interior.

. Deben cumplir la norma ETS 300 019 caída, vibración y humedad.

. Deben estar protegidos ante choques, caídas y víbración, especificándose
las normas de protección que cumplen.

. Pantalla alfanumérica TFT color con resolución mínima de 320 x 240 píxeles,
tamaño mínimo de área activa 57 x 43 mm, con capacidad de muestra superior a
128.000 colores,

. Las dimensiones máximasdelaradio serán 55mm x 1B0mm x 110
mm (alto, ancho, profundidad). Las dimensiones de la carátula serán como
máximo de 60 mm x 190 mm x 35 mm. (alto, ancho, profundidad)

Características eléctricas :

. Alimentación 13,8 cDC

. Potencia de audio mínimo I w

Características de RF:

. Potencia mínima de transmisión 10 W, tanto en mono slot como en multi-slot.

Funcionalidades de conectividad y software:
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PROYBCTO DE DECRBTO POR EL QUB SE REGULA EL SISTEMA DE
LOCALTZACIÓN Y SBGUIMIENTO DE EMBARCACIONES PBSQUERAS
(TBTRAPES) EN AGUAS DE LA RNGIÓN DE M{IRCIA.

El Consejo Jurídico de la Región de Murcia ha aprobado en sesión celebrada el día 22
de febrero de2016 el Dictamen n'47/2016, en relación al proyecto de Decreto por el que se

regula el sistema de localización y seguimiento de embarcaciones pesqueras (TETRAPES) en
aguas de la Región de Murcia.

A la vista del referido Dictamen, se ha procedido a adecuar el texto del proyecto, a fin
de recoger en el mismo la totalidad de las observaciones formuladas por dicho órgano
consultivo. Tanto la calificada como esencial, referida al artículo 3.2,como todas aquellas que
se relacionan en el apartado segundo de las conclusiones del Dictamen, y concernientes a los
aspectos técnicos del proyecto (exposición de motivos y artículos 2.3, 3.4, 3.5, 3.6, 4 y
Disposición Adicional segunda).

Ultimada Ia tramitación del texto normativo, desde esta Dirección General se da
traslado del nuevo texto del proyecto, a fin de que se eieve al Consejo de Gobierno para su
aprobación final.

Murcia, a23 deMarzo de2.0t6

LA DIRECTORA GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y
ACUICULTURA
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Tengo el honor de remitirle el Dictamen n' 4712016 de este Consejo,

solicitado por V.8., en petición de consulta sobre Proyecto de Decreto por el que

se regula el sistema de localízación y seguimiento de embarcaciones pesqueras

(TETRAPES) en aguas interiores de la Región de Murcia.

Se recuerda, al mismo tiempo, el deber de cumplimentar 1o establecido en

el artículo 3 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo

Jurídico de ia Región de Murcia, aprobado por Decreto n' 151t998, de 2 de abril,

sobre comunicación al Consejo de la disposición definitivamente adoptada.

Murcia, 23 de febrero de2016
. .. ";.?"¡*',-
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EXCMA. SRA. CONSEJERA DE AGUA, AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE
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Consejo Jurídico
de la Región de Murcia

Señores Consejeros: Dictamen n" 4712016

G ómez F ayr én, Presidente. El Consejo Jurídico de la Región de

García Canales. Murcia, en sesión celebrada el día 22 de

Mafünez Ripoll. febrero de 201,6, con la asistencia de los

Giúvez Muñoz. señores que al margen se expresa, ha

Cobacho Gómez. examinado el expediente remitido en

petición de consulta Por el llmo. Sr'

Letrado-Secretario General : Secretario General de la Consejería de

Contreras Ofüz Agua, Agricultura y Mcdio Ambiente
(por delegaci ón de Ia Excma. Sra.

Consejera de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, mediante oficio

registrado el día27 de enero de 2016, sobre ProYecto de Decreto por el que

eguimiento de embarcaciones

de la Región de Murcia (exPte.
se regula el sistema de localizaciín y s

pesqueras (TETRAPES) en aguas interiores

22116), aprobando el siguiente Dictamen.

ANTtrCPDENTES

PRIMERO.- Obra en el expediente remitido, elaborado por Ia
Dirección General de Ganaderia y Pèsca de esta Administraciôn regional,

un primer borrador de proyecto dã Orden por el que se regula el sistema de

Iocalización y seguimiåntó de embarcaciones pesqueras (TETRA) en aguas

de la Región de i4urci a) eî el que, como fundamento del mismo, se alude

al Reglamento (CE) L22412009, ¿et Consejo, de 20 de noviembre de 2009,

en el que se establece un sistema de localización de buques pesqueros

como medio de control del cumplimiento de las normas reguladoras de la

política pesquefa común,.y al hecho de que el órgano competente de la

Adminisituclón del Estado realiza el seguimiento de los buques pesqueros

españoles de más de 15 metros de eslora y los incluidos en planes de

gestión o recupef acióndel sector mediante el establecimiento de un sistema
-de 

localización por satélite (sin citar la vigente noffna estatal reguladora al

efecto, que es 1ã Orden ministerial APA 366012003, de 22 de diciembre,

q.r" desárrolla reglamentos comunitarios anteriores al citado)' Añade dicho

borrador que el 10"1, d" la flota de la Región de Murcia no se encuentra
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sujeta a tal sistema y que se considera conveniente que la flota regional de
embarcaaiones con.eslora inferior a 15 metros se sujete a un siitema de
Iocalización, por 1o que en su díaIa Consejería competente solicitó ayud,a
ftnanciera a la Unión Europ ea para sufrãgar el cóste de adquisición e
instalación de los correspondientes dispositìvos, lo que le fue concedido
por la Decisión de la Comisión 20I3/410/UE (obrundo en el expediente
varios documentos relativos a esta cuestión).

Cita asimismo talborcador de Orden los artículos 4, 5 y 20 de la Ley
212007, de 12 de maruo, de pesca Marítima y Acuicultura dð la Región de
Murcia (LPMAMU) como preceptos habilitantes de la misma.

En cuanto al contenido de tal borrador, debe destacarse que establece
Ia obligatoriedad de sujetarse al sistema regional de localización
TETRAPES a los buques de eslora inferior a 15 metros inscritos en el
Censo de Flota Pesquera Operativa en la modalidad de aftes menores
habilitados para ejercer Ia actividad pesquera en aguas interiores de la
Regíón de Murcia (art, 2), que la consejería competente financiarâ la
adquisición e instalación del primer dispositivo de Tocalización en todas
aquellas embarcaciones que, a la entrada en vigor de la futura orden,
cumplan con determinados requisitos (artículo 4), y que la instalación se
tealizarâ, en todo caso, mediante una empresa autorizadaal efecto (artículo
3).

SEGUNDO.- Obra asimismo en el expediente que, mediante fax de
19 de noviembre de 2074, dicho borador flre remitido por la referida
Dirección General a las Cofradías de Pescadores de Cartagena, de San
Pedro del Pinatar, de Mazu-rón y de Águilas, y a la Federurión Murciana
de Cofradías de Pescadores, a fin de que en el plazo de 15 días formularan
las alegaciones oportunas, constando escritos presentados al efecto los días
1 y 4 de diciembre de 2004 por las Cofradías de San Pedro del Pinatar y de
Mazal:ión, respectiv arnente, par a Ia mej ora del texto.

TERCERO.- Según acta extendidaal efecto, e125 demarzo deZ0I5
se celebró una reunión en la citada Dirección General con las citadas
Cofradías, en la que se analizan las alegaciones presentadas por Ia Cofradia

2



Consejo Jurídico
de la Región de Murcia

de San Pedro del Pinatar (no se hace referencia alo alegado por la Cofradía
deMazarrón en su escrito de 4 de diciembre de2014).

CUARTO.- El 13 de abril de 20L5, la Federación Murciana de
Cofradías de Pescadores presenta un escrito en el que, aunque se refiere al
proyecto de Orden sometida aDictarrten, planteavna cuestión relacionada
más propiamente con la Orden de 3 de jutio de 2007, de la Consejería de
Agricultura y Agua, por la que se regula el período de descanso semanal
para el calamento de los f¡-os de pesca utilizados por la flota de artes
menores.

QUINTO.- EI 2de julio de 2015, el Servicio de Pesca y Acuicultura
de la citada Dirección General emite un informe justificativo de un segundo
borrador de orden, indicando que se han introducido en é1 algunas
modificaciones derivadas de las alegaciones abordadas en la reunión del25
de marzo de 201,5, añadiendo que la Administración ha adquirido e
instalado ya, con la aquiescencia de los interesados, ocho dispositivos de
Iocalización del sistema TETRA, estando pendientes de adquisición e
instalación los dispositivos coffespondientes al resto delaflota (la prevista
en el artículo 4 de dicho borrador).

SEXTO.- El 6 de agosto de2015 dicho Servicio elabora la Memoria
de Análisis de Impacto Normativo (MAIN) prevista en el artículo 53.1 de
la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del
Consejo de Gobierno, en relación con el artículo 16.2, d) de laLey 7/2004,
de 28 de diciembre, de organización y Régimen Jurídico de ra
Administración Pública de la Región de Murcia.

En síntesis, en ella se reitera laya expuesta fundamentación jurídica
del Proyecto, así como 1o expresado en el informe de 2 de julio anterior,
añadiendo que se prevé que la instalación del dispositivo de localización de
que se ffata se realizarâ en 150 buques aproximadamente, habiendo sido
publicado en el BORM de 10 de julio de2015 el anuncio de licitación del
contrato de suministro para la adquisición e instalación de 150 terminales
de localización TETRA, con financiación del 90% proveniente de fondos

IJ
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comunitarios, y el I0% restante con cargo a fondos propios de la
Administración regional.

A dicha Memoria se adjunta un nuevo borrador de orden, en el que
se añade que el 31 de diciembre de 2015 todas las embarcaciones obligadas
autilizar el dispositivo deberán tenerlo instalado.

SÉfffnno.- El 24 de agosto de 2015, el Servicio Jurídico de la
Secretaría General de la Consejería consultante emite un informe en el que
indica que no consta que se haya emitido la preceptiva MAIN por parte del
órgano directivo promotor de la iniciativa reglamentaria, y realiza alguna
observación de detalle sobre el borrador de Orden que se le remite.

OCTAVO .- EI21 de septiembre de 2015 el ya reseñado Servicio de
Pesca y Acuicultura elabora una nueva MAIN y un nuevo borrador de

Orden, en ei que destaca que 1o previsto en borradores anteriores, en

relación con la adquisición e instalación, con cargo a la Administración
regional, de los dispositivos que deben llevar los buques pesqueros a que se

refieren tales borradores (el último de éstos, en su previsto afticulo 2), se

traslada a una Disposición Transitoria.

Junto con dichos documentos, la Directora General de Agricultura,
Pesca y Ganadería eleva a la Secretaría General de la Consejería una
propuesta, de fecha 2I de septiembre de 2015, en la que, por las razones

expresadas en los informes del ya referido Servicio, solicita que se apruebe

la correspondiente Orden, previa solicitud de los informes preceptivos.

NOVEI\O.- El 1 de octubre de 2015 el citado Servicio de Pesca y
Acuicultura formula una nueva MAIN, elaborada, según exptesa, tras

mantener una reunión el día anterior con el Servicio Jurídico de la
Secretaría General de la Consejería, en la que se acordó introducir en el
último borrador de Orden varias modificaciones:

- Suprimir Ia prevista Disposición transitoria, relativa a la
adquisición e instalación a çargo de la Administración regional de los
dispositivos de localización de buques, porque "seguramente los

4
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dispositivos serán instalados en las embarcaciones con anterioridad a la
aprobación de lø presente Orden,'.

- suprimir la Disposición final primera, sobre el plazo para la
instalación de los dispositivos, de modo que ésta será exigibie a la entrada
en vigor de la orden (a los dos meses de su publicación).

- Incluir un Anexo comprensivo de las especificaciones técnicas que
deben cumplir los dispositivos de localízación que se instalen en lo
sucesivo, que son las que se incluyeron en el pliego de condiciones del
contrato pata la adquisición e instalación de 150 dispositivos TETRA
(reseñado en su momento).

Junto a esta nueva Memoria, 7a citada Directora General emite una
nueva propuesta, de I de octubre de 2075, para la aprobación, previos los
informes preceptivos, de un nuevo borrador de orden, eue adjunta, en el
que se incorporan las modifîcaciones antes citadas.

OÉCfVfO.- El 5 de octubre de 2015, la Vices eqetaria de i.a
Consejería consultante emite informe sobre el referido borrador de Orden,
en el que expresa su parecer favorable, de acuerdo con la última MAIN
emitida. De dicho informe debe destacarse su refer encia a que el contrato
de suministro antes reseñado fue adjudicad o eI24 de septiembre anterior y
fue formalizado al día siguiente y que en virfud del mismo ,,todas las
embqrcaciones afectadas por esta norma (se refier e a la futura Orden)
tendrán instalado el dispositivo antes definalizar el presente año, si bien la
obligación de disponer del mismo no se hará efeòtfva hasta la .fecha de
entrada en vigor de esta Orden", añadiendo que tal disposiiivo"será
propiedød de la CARM", si bien "los destinatarios de lo norma (se
entiende los titulares de las embarcaciones en que se instalen tales
dispositivos) se van a tener que hacer "orgi de los gastos cle
mantenimiento de los equipos y su sustitución cuandofinalice su vida util".

Además, considera que, por ruzón de la materia, no es preceptivo el
informe del consejo Económico y social de la Región de Murcia ni, por
tazón del órgano competente para aprobar la norma, el de la Dirección de
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los Servicios Jurídicos, considerando preceptivo el Dictamen del Consejo
Jurídico de la Región de Murcia.

Mediante diligencia de 8 de octubre de 2015, el Secretario General
de la Consejería autoúza como anteproyecto de Orden el borrador reseñado
en el Antecedente Noveno.

UNDÉcrMo.- El L4 de octubre de 20rs tuvo entrada en este
Consejo Jurídico un escrito de la Consejería competente de solicitud de
emisión de Dictamen preceptivo, acompañando el expediente y su extracto
e índice reglamentarios.

DUODÉCIMO.- El 16 de noviembre de 2015 fue emitido por este
Consejo el Dictamen no 33212015, en el QUo, en síntesis, concluía 1o

siguiente:

"La iniciativa reglamentaria objeto del proyecto de Orden
dictaminada debe ser aprobada, en s'u caso, mediqnte Decreto del Consejo
de Gobierno, debiendo por ello ser sometido dicho proyecto al preceptivo
ínforme de la Dirección de los Servícios Jurídicos, por las razones y en los
térmínos expresados en la Consíderación Segunda del presente Díctamen".

DECIMOTERCERO.- El 23 de noviembre de 2015 el Servicio de

Pesca de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Pesca emite una

nueva MAIN, con el mismo contenido que la última anteriormente
formulada, afradiendo la referencia al anterior Dictamen y la procedencia

de que la iniciativa normativa se tramite como proyecto de Decreto.

DECIMOCUARTO.- Solicitado informe a la Dirección de los
Servicios Jurídicos, fue emitido eI 29 de diciembre de 2015, en sentido

favorable al proyecto de Decreto, si bien realizando algunas observaciones
puntuales para su simple mejora técnica.

DECIMOQUINTO.- Mediante diligencia de 2I de enero de 2010,
el Secretario General de la Consejería competente hace constar el contenido
del proyecto de Decreto dei que solicita Dictamen a este Consejo Jurídico
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mediante escrito registrado en el mismo el 21 de enero de 2016,

acompañando el expediente y su extracto e índice reglamentarios.

A la vista de los referidos antecedentes procede realizm las

siguientes

CONSIDERACIONES

PRIMERA.- Carâcter del Dictamen.

El presente Dictamen se emite con carâcter preceptivo, al versar
sobre una propuesta de disposición reglamentaria que pretende aprobarse

en desarrollo de los artículos 5 y 20 de la LPMAMU y del artículo 9 del
Reglamento (CE) no 1224/2009, del Consejo, de 20 de noviembre,
concurriendo con ello el supuesto previsto en el artículo I2.5 de la Ley
2/1997, de 19 de mayo, del Consejo Jurídico de la Región de Murcia
(LCJMU).

SEGUNDA.- Contenido rlel nrovecto de T)ecreto

Para la adecuada comprensión del posterior aniúisis jurídico del
proyecto de Decreto objeto de Dictamen es necesario, previarrtente,
exponer, siquiera en síntesis, el contenido de aquél.

Así, tras un preámbulo en el que se expone el mafco jurídico
sectorial en el que se eîmarca la presente iniciativa normativa y los
motivos que la justifican, el proyecto dedica su artículo I a determinar su

objeto, el establecimiento y regulación de un sistema de localización y
seguimiento de buques como instrumento de gestión y control de Ia
actividad pesquera en aguas interiores de la Región de Murcia; el articulo 2
determina su ámbito de aplicación: ias embarcaciones inscritas en el Censo

de la Flota Pesquera Operativa en la modalidad de artes menores con eslora
inferior a 15 metros y puerto base en la Región, o sin éste pero que faenen
habitualmente en sus aguas interiores; el artículo 3 se refiere a la
implantación del sistema mediante un dispositivo instalado en cada
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embarcación, ajustado en sus características a las especificaciones técnicas
contenidas en el Anexo; el arlículo 4 se refiere aIa adquisición, instalación
y mantenimiento del dispositivo; el artículo 5 se remite al régimen
sancionador previsto en la LPMAMIJ laDisposición Final Primera trãUitita
expresamente a la Dirección General de Agricultura, Ganad,ería y pesca
para dictat las resoluciones pertinentes en aplicación del Decreto; Ia
Disposición Adicional Segunda prevé que la información obtenida por el
referido sistema pueda ser cedidos otras Administraciones Públicas con
competencias en materia de pesca marítima y Ia atención de emergencias
marítimas en el âmbito de Ia protección civil, salvamento marítimo,
contaminación u otros similares; y la Disposición finai se refiere a su
enlrada en vigor.

TERCERA.- Competencia" habilitación legal ]¡ procedimiento

I. Por 1o que se refiere a la competencia materialy ala habilitación
legal de la Administración regional para aprobar la regulación
reglamentaria contenida en el proyecto objeto de Dictamen, se trata de una
cuestión que no ofrece dudas, ya que el artículo 20 LPMAMU establece
que "con el fin de efectuør el seguimiento de la actividad pesquera (cuya
regulaciön conesponda aIa Comunidad Autónoma según lo estabiecido en
el artícuio 1.1, a) de dicha ley, se entiende, es decir, pesca marítima en
aguas interiores de la Región de Murcia) podrán estøblecerse sístemas de
comunicaciones periódicas que posibiliten el conocimiento, a ser posible
en liempo real, de las entradas o salidas (de las embarcaciones autorizadas
al efecto, se entiende) de las zonas de pesca, su estancía en las mismas, løs
capturas, la salida y llegada a puerto u otras circunstancias que

reglamentariamente se establezcan ".

Por otra parte, el vigente Reglamento (CE) 122412009 (que derogó,
entre otros, el Reglamento (CEE) 284711993, del Consejo, de 12 de

octubre, y modificó el Reglamento (CE) 237112002, del Consejo, que

regulaba y regula, respectivamente, Iamateria que nos ocupa) establece en

su artículo 9.I que "los Estados míembros ulilizarán un sistema de

localización de buques por satélite para seguir de manera eficaz las
actividades pesqueras de los buques que enarbolen su pabellón, se
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encuentren donde se encuentren, y de las qctividades pesqueras que se
lleven a cabo en las a.guas de los Estados miembros",y eî su artículo 9.5
expresa qtte "los Estados miembros podrán eximir a los buques pesqueros
comunitaríos cuya eslora totøl sea inferior a I5 metros y que enarbolen su
pabellón del requisito de llevar instalado un sistema de localización de
buques si: a) faenan exclusivqmente en las aguas territoriales del Estado
miembro del pøbellón, o b) ruunca pasqn más de 24 horas en el mar, desde
la hora de salidø del puerto hasta la de regreso a é1".

Dicha regulación ha de servir de parëtmetro para interpretar el
alcance de 1o establecido en la vigente Orden ministerial APA 366012003,
ya citada, cuyo Anexo L,3" establece la obligatoriedad de tener instalado
un dispositivo de localización (con los requisitos establecidos en dicha
Orden), desde el 1 de enero de 2005, en todos los buques pesqueros
españoles de eslora superior a 15 metros. A partir de 1o anterior, debe
entenderse que las CCAA, en ejercicio de sus competencias en materia de
pesca en aguas interiores (en nuestra Región, ex artículo 10, Nueve del
Estatuto de Autonomía), pueden establecer la obligatoriedad de llevar
instalado un dispositivo de \ocalización (no necesariamente con las mismas
características que el regulado en dicha Orden, que nada establece a este
efecto) a las embarcaciones sobre las que tengan competencia territorial en
Iamateria y su eslora sea inferior a 15 metros.

II. En cuanto al procedimiento tramitado, no existen objeciones
sustanciales que realízar, pues se ha otorgado la preceptiva audiencia, aqui
mediante el sometimiento del proyecto a la consideración de las entidades
legalmente representativas del sector pesquero afectado, y se han recabado
los informes legalmente preceptivos.

Sin perjuicio de 1o anterior, se advierte que la trarnitación del
procedimiento comenzó directamente con la elaboración de un primer
borrador de proyecto y su remisión a las entidades representativas del
sector afectado, para Ia presentación de alegaciones, siendo sólo después
cuando se procede a elaborar la MAIN y a elevar el expediente a la
Secretaría General de la Consejería. Como hemos señalado en anteriores
Dictámenes, tal proceder no resulta correcto, pues el procedimiento debe

9
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çomeîzar con la elaboración de Ia MAIN, pues es el documento
justificativo y motivador de la iniciativa normativa, en general, y del texto
de borrador que se adjunte, en particular, a fin de que la Secretaría General
competente autorice su tramitación y, efi caso afirmativo, dícha MAIN,
además del borrador de reglamento de que se trate, pueda ser examinada
por los interesados en el trëtmite de audiencia que se acuerde, con el
objetivo de que éstos tengan el adecuado conocimicnto de Ia motivación y
análisis de las posibles repercusiones de la norma proyectada contenidos en
dicha Memoria, sin perjuicio de que en el transcurso del procedirniento
pueda completarse la misma enla forma que proceda.

CUARTA.- Sobre el atí culo 3.2 del Provecto

Sin peduicio de 1o expresado con carërcter general en la
Consideración precedente sobre la competencia estatutaria y Ia habilitación
legal parc qve la Administración regional pueda aprobar, mediante Decreto
del Consejo de Gobierno (conforme a lo ruzonado en nuestro previo
Dictamen n' 332115, ya citado), una norma teglamerrtaria como la que es

objeto de este procedimiento, debe realizarse una observación, de carírcter

esencial, sobre un aspecto de 1o proyectado en el artículo 3.2, precepto que

establece 1o siguiente:

"Los dispositivos (de locaLízación, denominados TETRA) deberán

cumplir con las especificaciones técnicas que se recogen en el Anexo, y que

garantízan la compatibilidad con la red RADIECARII de la CARM. La
instalación Se realizará por una empresa autorizada, que emitírá un

certífi.cado de instalación del rnÌsmo ".

Previamente al análisis del precepto debe advertirse que, como se

desprende de los Antecedentes, la Administración regional ha procedido a
instalar el dispositivo en cuestión, a su cargo y de conformidad con los

interesados, en las embarcaciones hasta el momento inscritas en el

coffespondiente censo y a las que afectarâ eI futuro Decreto, tramitando
para ello el oportuno contrato de adquisición e instalación de tales aparatos.

Dado que en dicho contrato se habrán adoptado las correspondientes
medidas para asegurar que se cumple con 1o previsto en la norma
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proyectada, parece lógico que en estos casos baste con la documentación
que ya debe tener al respecto la Dirección General competente y, por tanto,
que no se exijan las medidas de control que vayan a establecerse para eL

futuro, es decir, para cvando la adquisición e instal acíón de los dispositivos
corresponda al titular o armador de la embarcación. Ello requiere incluir la
oportuna puntualización tanto en este artículo como en el proyectado
número 4, según 1o que se dirá con ocasión de su comentano.

Dicho lo anterior, el previsto artículo 3.2 supedita la actividad de
instalación de los dispositivos TETRA a la previa obtención, por Ia
correspondiente empresa, de una avtorización. Nada más se establece en el
proyecto sobre esta última, pudiéndose deducir que dicha autonzación sería
concedida) en su caso, por la Dirección General de Agricultura, Ganaderia
y Pesca (ex Disposición Adicional Primera) y que estaría sujeta, en el
aspecto procedimental, a lo establecido en la legislación sobre
procedimiento administrativo común, pero surgiría en todo caso la duda
acerca de cuáles serían los requisitos que tuvieran que reunir las empresas
para obtenerla.

No obstante lo anterior, la referida previsión reglamentana, al limitar
la instalación de estos dispositivos a empresas previamente autorizadas,
configura tales operaciones como actividades económicas en el mercado de
servicios (d" índole técnica), con 1o que La exigencia de una previa
autorización resulta contraria a 1o establecido tanto en el artículo 5 de la
Ley estatal 1712009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las
actividades de servicios y su ejercicio, como en el artículo I7 .I de la Ley
2012013, de 9 de diciembre, de garantia de la unidad'de mercado (esta
última con un ámbito aplicativo aún más amplio que el de la primera, vid.
su artículo 2).

Y ello, en primer lugar, porque del primer pttrrafo de dicho artículo
5, en concordancia con 1o previsto en el artículo 17.1 delaLey 2012013, se
desprende que la exigencia de una autonzación previa para el acceso a
actividades de servicios en el mercado sólo puede venir impuesta por una
norrna con rango de ley, salvo cuando el régimen de autoúzación se exija
por norma comunitaria o tratado internacional, 1o que no es el caso. Pero,
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además, porque su eventual exigencia por ley debería ser acorde con los
principios de necesidad y proporcionalídad (además del de no
discriminación) a que se refieren dichos artículos, lo que no se justifica en

el expediente para Ia autorización de que se trata. El último párafo del
citado artículo 5 establece, en fin, que "en ningún cqso, el acceso a una
actividad de servícíos o su ejercicio se suietarán a un régimen de

autorizqción cuando sea sufictente una comunicación o una declaración
responsøble del prestador mediante la que se manífieste, en su caso, el
cumplimíento de los requisítos exígidos y se Jizcilite la información
necesaria a la autoridad competente para el control de la actívídad". En el

mismo sentido, el citado artículo 17 delaLey 20/2013. Por otraparte,un
reparo sustancialmente igual al anterior fue efectuado en nuestro Dictamen
n" 28412014, de 13 de octubre, sobre otro proyecto de Decreto promovido

igualmente por la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Pesca

(vid. su Consideraciön 7",).

Es posible que la previsión de tal autorización en el proyecto

dictaminado se deba a Ia traslación al árnbito regional pesquero de la
previsión contenida en el artículo 4.1 de la Orden 366012003, cítada en su

momento, en donde se prevé que la instalación de los dispositivos al1í

regulados sea autoÅzada por el fabricante del equipo o por la
Administración pesquera estatal, pero sin adver"tir que la erfirada en vigor

de la citadaLey 1712009 ha supuesto, como viene reconociendo la doctrina,

un sustancial cambio en el significado, operatividad y alcance del instituto

de la autorización administrativa en el ordenamiento jurídico español.

A partir de lo anterior, y pareciendo claro que la finalidad del

proyectado artículo 3.2 es verificar que el corespondiente dispositivo de

loca1ización y seguimiento cumple las especifîcaciones técnicas recogidas

en el Anexo del Decreto y que su instalación ha sido la adecuada para su

correcto funcionamiento, la intervención administrativa previa que a estos

efectos cabria establecer reglamentariamente ha de servirse de otros

instrumentos. A tal efecto, y sin perjuicio de otra solución que se ajustase a

los anteriores criterios, la índole técnica de 1o que se pretende verifrcar (sin

perjuicio de posibles comprobaciones posteriores de la Administración y
las meclidas que en su caso procedan, como es propio de los referidos
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instrumentos) aconseja, anäogamente a 1o establecido en el Anexo 3.5 de
la Orden Ministerial antes citada,la previsión de certiftcaciones a expedir
por el fabricante y el inst alador dei dispositivo, en las que declare, el
primero, que el dispositivo a que se refiere la declaración cumple con lo
establecido en ei Anexo del Decreto (para el fabricante); y el segundo, que
ei dispositivo se ha instalado, en la embarcación de que se trate, en una
determinada fecha y funciona adecuadamente conforme con lo establecido
en el Decreto (y, en su caso, que la empresa cumple con los requisitos que
hubiera establecido el Decreto, previa la necesaria motivación en el
expediente de la justificación de su exigencia). En rcalidad, tales
certifrcaciones se asimilarían a una especie de declaración responsable, si
bien en estos casos no para posibilitar con su formulación el acceso del
declarartte a la realización de la coffespondiente actividad (la fabricación o
instalación del dispositivo), sino para que el interesado (el titular de la
embarcación o el armador) acredite alaAdministración el cumplimiento de
unos requisitos exigidos por el Decreto sobre estos dispositivos,
previamente a su utílización, en el marco de la actividad pesquera a que se
refiere el Decreto.

Además, parece lógico que tales certificaciones o declaraciones
responsables sean aporladas por dicho interesado adjuntas a una
comunicación que debería presentar al Servicio de Pesca en la que éste
informara de la instalación del correspondiente dispositivo. Obviamente,
1as referidas certiftcaciones han de entenderse sin perjuicio de la
responsabilidad de dicho propietario o armador de que el dispositivo esté
operativo y en adecuado funcionamiento cada vez qug la embarcación
realice Ia actividad pesquera ala que alcanza elDeqeto.

Por todo ello, en fin, el artículo 3.2 habría de reformularse para
acoger los criterios expuestos, a cuyo fîn se sugiere que venga a exptesar 1o

siguiente:

1. El fabricante del dispositivo deberá acreditar que cumple con las
especificaciones técnicas que se recogen en el Anexo y que garantizan su
compatibilidad con la red RADIECARM de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia. El instalador del dispositivo deberâ acreditar que en la
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fecha de la instaiación éste último se encuentra operatlvo y presta todas las
funciones exigidas por el presente Decreto. A tal efecto, el titular o
armador de la coffespondiente embarcación, una yez instaiado el
dispositivo y al menos X días antes de su primera salida para realizar Ia
actividad pesquera a que se refîere el presente Decreto, dèberá presentar
ante Ia Consejería competente una comunicación en la que inforrne de la
instalación del dispositivo TETRA, a la que deberâ lcompañar sendas
cefüftcaciones del fabricanle y el instalador del dispositivô 

"n 
las que

declaren responsablemente que éste cumple dichas especificaciones
técnicas y que en la fecha de su instalación presta efectivarnente todas las
funciones exigidas por el presente Decreto (y que la empresa instaladora
cumpie con los requisitos establecidos, en su caso y según 1o antes dicho),
respectivamente.

2. Lo anteúor no será exigible para los dispositivos adquiridos e
instalados por parte de la Administración regional con anterioridad a la
entrada en vigor del presente Decreto, sin perjuicio de su aplicación en los
casos en que se proceda a Ia sustitución del dispositivo por el titular o
atmador de la embarcación.

Por úItimo, cabe recordar que el Proyecto puede incluir unos
modelos de certificaciones y de comunicación previa para facilitar el
adecuado cumplimiento de lo que a este respecto se estableciera finaimente
en el precepto objeto de análisis.

QUINTA.- Otras observaciones.

I. Considerando que el Decreto puede exigir Ia obligación de
disponer del dispositívo TETRA a cualquier embarcación de eslora inferior
a 15 metros que faene en aguas interiores de la Región de Murcia (art. l, a)
LPMAMU), se considera razonúle que el proyecto exrja tal dispositivo,
rdemás de a las embarcaciones que tengan su puerto base en la Región
pues ello presume una habitualidad en la actividad pesquera que justifica

'l control que supone la instalación de dicho dispositivo), a aquellas
embarcaciones guo, sin tener tal puerto base regional, "faenen
ltabítualmente" en las indicadas aguas (aft. 2.2). A estos efectos, el
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proyectado artículo 2.3 establece que se consideîarâî embarcaciones que
faenan habitualmente las "qru dispongan de un mínimo de 100 notas de
venta en cada utno de los dos años inmediatameytte anteriores a la entrada
en vigor del presente decreto". Dicho criterio olvida a las embarcaciones
que, no estando en tal supuesto, puedan llegar a disponer de dicho volumen
de ventas en dos años seguidos posteriores, no resultando lógico que tales
embarcaciones queden excluidas de la exigencia del dispositivo. Parece
lógico que el Decreto se aplique ala embarcación que pretendiese faenar en
las aguas interiores de la Región cuando hubiera tenido el referido volumen
de ventas en los dos años previos, fueran éstos los inmediatamente
anteriores a la entrada en vigor del Decreto o años posteriores. Por otra
parte, y a la inversa, parece lógico prever que no existirá obligación de
disponer de un nuevo dispositivo TETRA si, llegado el momento de su
sustitución, la embarcación no hubiera alcanzado tal volumen de ventas en
los dos años previos a esta operación, siendo sólo exigible, en su caso, a
partir de que concurriera el supuesto antes indicado.

II. Como se apuntó en la anterior Consideración, resulta necesario
que el Proyecto recoja el hecho, reconocido en el expediente (vid., vgr.,l.a
última MAIN realizada), de que la Administración regional ha procedido a
adquirir e instalar dispositivos TETRA en las embarcaciones que hasta la
fecha se encon1.r:abarr inscritas en el coffespondiente censo y resultarían
afectadas por el futuro Decreto. En el expèdiente se ha plãnteado si el
futuro Decreto debía referirse o no a estos supuestos, concluyendo en un
sentido negativo porque se considera que alafecha de entrada en vigor de
Ia futura norrna tales dispositivos ya estarían instalados en las
correspondientes embarcaciones (Antecedente Noveno). Sin embargo, este
último hecho, aun llegando a ser cierto (así se desprende de Ia citada
MAIN), no justifica en modo alguno el silencio de la norma sobre estos
casos, ya que existen aspectos que deben ser abordados en la misma con el
objeto de clarificar diversos aspectos relativos a esos dispositivos (cuya
titularidad se reconoce que sigue siendo de la Administración regional),
esencialmente su régimen de su mantenimiento y retfuada, en su caso, pues
la omisión normativa dejaría en el aire una serie de cuestiones a las que,
por seguridad jurídica, debe dar respuesta el futuro Decreto.
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Por ello, el proyectado artículo 4, que se refiere a la "adquisíción e

instalación" de los dispositivos TETRA (y qu", por 1o que va a decirse,
debería titularse "adquisicíón, instalacíón, mantenìmiento y sustítución"),
debería contemplar dos supuestos: el general, a que se refiere ahora
únicamente el tenor de dicho artículo, y el constituido por los casos en que
la adquisición e instalación de los dispositivos se hubiera efectuado por
parte y a cuenta de la Administración regional.

En este sentido, y sin perjuicio de otras válidas alternativas en

relación con los aspectos apuntados, la regulación debería abordar o

recoger las siguientes determinaciones.

l, La adquisición, instalación, mantenimiento Y, en su caso,

sustitución de los dispositivos correrâ a cargo y por, cuenta de los

propietarios y/o armadores de las coffespondientes embarcaciones y se

efectuarâ conforme a 1o dispuesto en el artículo anterior.

2. En los supuestos en que, previamente a Ia entrada en vigor del

presente Decreto, la adquisición e instalación de los dispositivos hubiera

sido efectuada a cargo y por cuenta de la Administración regional, el

propietario ylo armador de la correspondiente embarcación, una vez

transcurrido el plazo de garantía del equipo, tendrâ el deber mantenerlo por

su cuenta y en adecuadas condiciones de operatividad. Cuando proceda a

su sustitución, o cuando Ia embarcación deje de estar legalmente destinada

a \a actividad pesqveÍa a que se refiere este Decreto, lo comunicarâ a la
Consejería competenteparu que ésta se haga cafgo dei dispositivo.

ru. Conforme con 1o establecido en la vigente legislación sobre

procedimiento administrativo común y sobre acceso electrónico de los

ciudadanos a los servicios públicos, así como en los artícuios 9 a 12 y 14 de

laLey 39120L5, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas (de futura entrada en vigor), y normas

concordantes, en el proyectado arlículo 3.5 debería precisarse: "...
mediønte fìrx (,..), síempre que se acredite la realidød y fechq del envío de
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la comunicqción y de su recepción íntegra por dicho Servicio, o medi,ante
emqil a la dírección de correo electrónico serviciopesca@carm.es u otra
que pudiera establecerse en la correspondiente sede electróníca de la
Administración regional, conforme en este último caso con los requisitos
legalmente previstos en materia de comunicaciones electrónicas entre los
partículares y la Administración", o expresión análoga.

IV. En el tercer pëtrrafo de la Exposición de Motivos debería citarse
ia Orden APN366012003, ya reseñada.

La escueta rcdacción del proyectado artículo 3.4 plantea Ia duda
acerca de si sería aplicable supletoriamente lo establecido en los artículos 7
y 8.2 de la Orden Ministerial antes citada, relativos aI apagado o fallos del
equipo, lo que justifica que el proyecto regule estos.aspectos.

En el artículo 3.6, debe corregirse: "prohibido.., ".

La Disposición adicional segunda debe corregirse para hacer
referencia, bien al sistema TETRAPES, bien al dispositivo TETRA, pero
no al dispositivo TETRAPES.

En atención a todo 1o expuesto, el Consejo Jurídico formula las
siguientes

CONCLUSIONES

PRIMERA.- El Consejo de Gobierno dispone de competencia y
habilitación legal para aprobar el Proyecto de Decreto objeto de Dictamen,
salvo io establecido en el proyectado artículo 3.2, en los términos y por las
razones expresadas en la Consideración Tercera, observación de caútcter
esencial. L'¡

SEGUNDA.- Para la adecuada mejora técnica del Proyecto, debería
modificarse o completarse la redacción de su Exposición de Motivos,
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artícul,os 2.3;3.4;3.5;3,6;4 y Disposición adicional segunda, en los
términos y por las.razones expresadas en la Consideración Cuarta.

No obstante, V.E. resolverá.

BT Ip#NADO.SECRETARTO CIGNF,RAL
VO BO EL PRESIDENTE

."J{
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Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura y Medio
Ambiente

DILIGENCIA

Diligencia para hacer constar que se aceptan las observac¡ones de la
Dírección de los Servicios Jurídicos, por lo que sigu¡endo lo dispuesto en la
directriz 42.f del Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22dejulio de 2005, por

el que se aprueban las Directrices de técnica normativa la entrada en vigor se

fiiara señalando el día mes y año en que haya de tener lugar cuando se vaya a
publicar,

Murcia, 20 de enero de 2016

La Asesora Jurídica
Conforme:

El Jefe del Servicio Jurídico
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Inf. no I04l15

ASUNTO: PROYECTO DE I)ECRETO POR EL OUE SE

Dirección de los

Reqìón de Murcia
Coñsejerfa de Presidencia

s
SALIDA

Lt)

Fecha

N.o

REGULA EL SISTEMA DE LOCALTZACION Y SEGUIMIENTO DE

EMBARCA oCIOI..{ES PES UERAS ITETRAPES) EN AGUAS DE LA

REGION DE MURCIA.

óncanO CONSULTANTE: CONSEJERIA DE AGUA.

AGRTCULTURA Y MEDIO AMBIENTE.

La Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente ha remitido a esta

Dirección de los Servicios Jurídicos el expediente relativo al proyecto de

Decreto por el que se regula el sistema de localización y seguimiento de

embarcaciones pesqueras (TETRAPES) en aguas de la Región de Murcia para

la emisión del informe que establece el artículo 1 .1.Ð de la Ley 412004, de 22

de octubre, de Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia.

Consta en el expediente remitido la siguiente documentación:

- Propuesta de la Directora General de Agricultura, Ganadería, Pesca y

Acuicultura.

- Borrador de texto sometido a consulta del sector pesquero.

1
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- Memoriade Anflisis de Impacto Normativo (MAIN).

- Alegaciones de la Cofradía de pescadores de Mazarrón.

- Alegaciones de la Cofradía de pescadores de San Pedro del Pinatar.

- Alegaciones de la Federación Murciana de Cofradías de pescadores.

- Informe del Servicio de Pesca.

- Informe del servicio jurídico de la Vicesecretaría.

- Dictamen del Consejo Jurídico.

- Texto definitivo del proyecto de Decreto.

- Propuesta al Consejo de Gobierno.

u

El artículo 10. Uno. 9 del Estatuto de Autonomía para la Región de

Murcia atribuye a \a Comunidad Autónoma de Murcia la competencia

exclusiva en pesca en aguas interiores, marisqueo, acuicultura y alguicultura,

así como el desarrollo de cualquier otra forma de cultivo industnal. Caza y

pesca fluvial. Protección de los ecosistemas en los que se desarrollan dichas

actividades.

El artículo 20 de laLey 212007, de 12 de maruo, de PescaMarítimay

Acuicultura de la Región de Murcia establece que " con el fin de efectuar el

seguimiento de la actívidad pesquera (cuya regulación corresponda a Ia

Comunidad Autónoma según 1o establecido en el artículo 1 de dicha ley, se

entiende) podrán establecerse sistemas de comunicaciones periódicas que

posíbiliten el conocímiento, e ser posíble en tíempo reøL, de las entradas o

salidas (de las embarcaciones autorizadas al efecto, se entiende) de las zones
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de pesca, su estanciq en las mismqs, las capturas, la salida y llegada a puerto

u otras circunstancias que reglømentariamente se establezcan".

Por su p*t:",Ia vigente Orden ministerial APA 366012003 establece en

su Anexo I, 30 la obligatoriedad de tener instalado un dispositivo de

Iocalización, desde el 1 de enero de 2005, en todos los buques pesqueros

españoles de eslora superior a 15 metros.

Asimismo, el vigente Reglamento (CE) 122412009 (que derogó, entre

otros, el Reglamento (CE 2847ll993,delConsejo, de12 de octubre, ymodificó

el Reglamento (CE) 237L12002, del Consejo, que regulaba y regula,

respectivamente, Iamatenaque nos ocupa) establece en su artículo 9.I que " los

Estødos miembros utílizaran un sistëma de localización de buques por satélite

para seguír de manera eficaz las actívidades pesqueras de los buques que

enarbolen su pabellón, se encuentren donde se encuentren, y de las actívidades

pesqueras que se lleven a cabo en las aguos de los Estados miembros ", y en su

artículo 9.5 expresa que "los Estados míembr

pesqueros comunítarios cuye. eslorq total sea inferior a 15 metros v oue

enarbolen su pabellón del requisito de llevar instalado un sistemø de

localización de buques si: d faenqn exclusivamente en las asuas territoriales

del Estado miembro del pabellón, o b.) nuncapasan más de 24 horas en el mar,

desde la hora de salida del nuerto hasta la de resreso a é1".

A partir de 1o anterior, debe entenderse que las distintas Comunidades

Autónomas. en eiercicio de sus competencÍas en materia de pesca en aguas

interiores. pueden establecer la obligatoriedad de Ilevar instalado un

3
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disnositivo de localización a las embarcaciones sobre las oue tensan

competencia territorial en la materia y su eslora sea inferior a 15 metros.

Por su parte, el Reglamento (UE) 138012013, del Parlamento Europeo y

del Consejo, de 11 de diciembre, sobre la Política Pesquera Común, establece

como uno de los principios básicos de la misma la conservación de los recursos

biológicos marinos y la gestión de las pesquerías dedicadas ala explotación de

los mismos.

Asimismo, el artículo 4 de la Ley 212007, de 12 de marzo, de Pesca

Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia dispone que "lø política de

pesca marítima de la Región de Murcia, en relación con lø actividad pesquerq

ejercida en sus øguqs interiores, se desarrollará q través de medidas de

conserveción y protección de sus recursos, así corno medíante la regulacíón de

la actividad pesquerøprofesíonal, con elfin de lograr una explotación racíonql

de los recursos " .

Consecuencia de todo lo anterior es el objeto del proyecto de Decreto

que se somete a informe.

ilI

En 1o sustancial la elaboración del expediente remitido se ajusta a lo

establecido en el artículo 53 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto

del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, relativo al

procedimiento de elaboración de reglamentos.
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A estos efbctos, el texto del proyecto de disposición de carâcter general

contiene, en aplicación de ia Ley 212014, de 2l de marzo, de Proyectos

Estratégicos, Simplificación Administrativa y Evaluación de los Servicios

Públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, QUo modificó la

redacción del artículo 53 citado, la denominada memoria de análisis de impacto

normativo abreviada por estimar que de la propuesta normativa no se derivan

impactos apreciables.

A los anteriores efectos igualmente, en cumplimiento del procedimiento

de elaboración de disposiciones de carâcter general previsto en el referido

artículo 53, relativo al trámite de audiencia, por la Dirección General de

Ganadería y Pesca se recabaron informes de las Cofradías de Pescadores de

Cartagena. San Pedro del Pinatar, Mazarrón, Águilas y de la F'ederación

Murciana de Cofradías de Pescadores.

El proyecto de Decreto sometido a informe, en fecha 16 de diciembre de

2015, fue objeto de consulta por el Consejo Jurídico de la Región de Murcia

quien, tras examinar diversos artícuIos (22 y 38) de la Ley 612004, de 28 de

diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región

de Murcia, así como el artículo 52 de la referidaley que establece que " ...No

obstante, los consejeros podrán hacer uso de esta potestad (la reglamentaria)

cuando les esté específicamente atribuidq por disposicíón de rango legal o en

mqterías de ámbito organizativo ínterno de su depørtamento, sin que la mismø

pueda ser objeto de delegación, en ningún caso. ", y del examen, igualmente,

de los artículos 5 y 20 de la Ley 212007, de 12 de marzo, de Pesca Marítima y

Acuicultura de la Región de Murcia (LPMAMU) en los que no se contiene, en
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materia de establecimiento de un sistema de locaiización por satélite de

embarcaciones pesqueras (objeto del proyecto de Decreto), ninguna

habilitación expresa )¡ específica a la Consejería competente para el desarrollo

reglamentario, aprobó el correspondiente dictamen concluyendo que "lø

iniciøtivø reglamentaría objeto del proyecto de Orden dictøminada debe ser

øprobadø, en su cuso, medíønte Decreto del Consejo de Gobierno debiendo

por ello ser sometido dícho proyecto al preceptivo informe de la Dirección de

los S ervicios Jurídícos.. "

IV

El proyecto consta de una parte expositiva,5 articulos, dos disposiciones

adicionales, una disposición final y un anexo.

Analizado el texto remitido podemos señalar las siguientes

observaciones particulares al mismo :

1.- La relativa al último apartado de la parte expositiva donde se

menciona completa, por segunda vez,laLey 212007, de 12 dematzo, de Pesca

Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia debiéndose abreviar la

cita de la referida disposición señalando únicamente el tipo, número y año, en

su caso, y fecha, toda vez que la cita completa de la disposición ya se hace en

un apartado anterior (directriz B0 del Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22

de julio de 2005, por el que se aprueban las Directrices de técnica normativa).

2.- En cuanto a la disposición final única, relativa a la entrada en vigor del

proyecto de Decreto, debería modificarse parauna mayor claridad, siguiendo

6
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1o dispuesto en la directriz 42.f del Acuerdo del Consejo de Ministros, de22 de

julio de 2005, por el que se aprueban las Directrices de técnicanormativa que

establece que "La entrada en vigor sefijørá preferentemente señølando el día,

mes y año en que hayan de tener lugar. Solo se fijará por referencia a la

publícación cuando la nueva dispostción debø entrar en vigor de þrma
ínmediøta. La vacatio legis deberá posibilítar el conocimiento material de la

norma y la adopción de las medídas necesarías para su aplícøción, de manera

que solo con carácter excepcional la nueva disposictón entraría en vigor en el

mismo momento de su publicación... ".

V

En vir¡"rd de lo expuesto, se informa favorablemente el proyecto de

Decreto por el que se regula el sistema de localización y seguimiento de

embarcaciones pesqueras (TETRAPES) en aguas de Ia Región de Murcia, sin

perjuicio de las observaciones fonnuladas en el presente informe.

Murcia, 29 de Diciembre de 2015

VO BO

EL DIRECTOR EL LETRADO

' ¿,ìr
'ì1

.. 1.\

r' '-)li'
,r?^

. {!' iìi

"Õ1 
-
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El presente proyecto de decreto tiene por finalidad acometer la
regulac¡ón y el establecimiento de un sistema de localización y seguim¡ento de
buques denominado TETRAPES en todas las embarcaciones inscritas en el

Plaza Juan XXlll
30.008 Murcia

lîancn da le Flnfa Þa<rrlttor^ l-ìnorqfirrq en le moclalirlacl de arfes menôres con

EXTRACTO DE:
EXPEDIENTE RELATIVO AL DECRETO DE LA CONSEJERíA DE AGUA,
AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE REGULA EL
SISTEMA DE LOCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DE EMBARCACIONES
PESQUERAS (TETRAPES) EN AGUAS DE LA REGIÓN DE MURCIA

eslora inferior a 15 metros y con puerto base en la Región de Murcia o que
faenen habitualmente en sus aguas interíores.

El Reglamento (CE) 122412009, del Consejo, de 20 de noviembre de
2009, por el que se establece un s¡stema de localización de buques pesqueros
como medio de control del cumplimiento de la normas reguladoras de la política
pesquera común dispone que es necesario aprovechar las tecnologías
modernas, entre las que se encuentran los sistemas de localizac¡ón de buques
porque posibilitan un seguimiento eficaz y la real¡zación rápida de controles
cruzados sístemáticos y automatizados.

El Reglamento (UE) 138012013, del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 11 de diciembre de 2013, sobre la Política Pesquera Común, establece
como uno de los principios básicos de la misma la conservación de los
recursos biológicos marinos y la gestión de las pesquerías dedicadas a la
explotación de los mismos.

Por otra parte, el artículo 20 de la Ley 212007, de 12 de marzo, de Pesca
Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia, establece que "Con el fin de
efectuar el seguimiento de la actívidad pesquera, podrrân establecerse sisfemas
de comunicaciones periódicas que posibiliten el conocimiento, a ser posible en
tiempo real, de las entradas o sa/idas de /as zonas de pesca, su estancia en las
mismas, las capturas, la salida y llegada a puerto u otras circunstancias que
reg I a me ntarí a me nte se esfab/e zca n."

Asimismo el artículo 4 de la citada ley díspone que "La política de pesca
marítima de la Regíón de Murcia, en relación con la actividad pesquera ejercida
en sus aguas ínteriores y con el marísqueo, se desarrollarét a través de;

a) Medidas de conservacíón, protección y regeneracíón de /os recursos
pesqueros.

b) Regulacíón de la actividad pesquera profesional con el fin de lograr una
explotacíon racional de los recursos pesqueros.

(...)"
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La aprobación de la norma proyectada corresponde al Consejo de
Gobierno, de ahí el 'rango formal de Decreto que adopta, de acuerdo con el
artículo 52.1 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente
y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

El procedimíento que se ha seguido en su elaboración es el previsto en
el artículo 53 del mismo texto legal.

Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura (anterior Dirección General de
Ganadería y Pesca), como Centro Directivo de la Consejería de Agua,
Agricultura y Medio Ambiente competente en materia de pesca en aguas
interiores. Se inició la tramitación como orden y se emitió por el Consejo
JurídÍco el Dictamen no 33212015, de 16 de noviembre de2015, concluyendo
que "La iníciativa reglamentaría objeto del proyecto de Orden dictaminada debe
Ser aprobada, en su Caso, mediante Decreto del Conseio de Gobierno,
debiendo por ello ser sometido dícho proyecto al preceptivo informe de la
Dírección de los Servicios Jurídicos .."

l)na vez emitido informe por la Dirección de los Servicios Jurídicos y
acogidas las observaciones formuladas, procede requerir el dictamen
preceptívo al Consejo Jurídico de la Región de Murcia, de acuerdo con el

artículo 12.5 de la Ley 211997, de 19 de mayo, del Consejo Jurídíco de la
Región de Murcia. Dicho dictamen es el último informe a emitír en el
procedimiento -aftículo 2.4 de la citada Ley 211997-, previo a la elevación al

Consejo de Gobierno de propuesta de su aprobación.

Murcia, 20 de enero de 2016
El Secretarþ GE6eral

sJl 82109




